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'æe >^ TOBOS LOS BIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTS OPIOIAL

PUSICBU DEL COaSEJO DE IIBISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII {q. D%.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de A-sturias Aln- 
antesy demás personas de la Augusta 
bísal Familia, continúan sin novedad 
a su importante salud.

(j^ actíti-deí 6 de Wwiembre dt 1922.)

GOBIERI^ CIVIL
CiBCÜLAK NÚM #.283.

El Exorno. Sr. Director gene
ral de Sanidad, me dice lo que 
sigue: «Instruido el oportuno ex
pediente en el Ministerio de la 
Gobernación con motivo del re
curso de alzada interpuesto por 
D. Norberto Adulce Linares, 
contra resolución de ese Gobier
no civil imponióndole, en virtud 
de denuncia del Subdelegado del 
Distrito, la multa de quinientas 
pesetas por intrusismo en la pro
fesión farmacéutica, slrvase V, S, 
ponerlo de oficio en conoci
miento de las partes interesadas, 
a fin de que en el plazo de vein
te días, a contar desde la publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar 
los documentos o justificantes que ; 
consideren conducentes a su de
recho. 8írvase V. 8. acusar reci
bo con toda urgencia de esta co
municación y aoompaíia a ella 
un ejemplar dal «Boletín» en que 
haya sido publicada; todo de con
formidad con lo que dispone el 
artículo 25 del Reglamento para 
la ejecución da la Ley de 19 de 
Octubre de 188^.»

Lo que se hace público noreste 
diario oficial para oohoeFmiénto 

de Ibs^iúteresados y a los efectos 
1 nd ic á dos.

Vaíladolid, 3 de Noviembre dé 
1922." ,

£/ bobernadofi

Montan ®artíá ll«D4a.
.................  i ——^lililí Íi<r.................... ..... ■

-HMa^ENTRAL i
MINISTERIO ijE lACTOA <

REAL Ír©BN '

limo. Sr.: Paía la inmediata 
aplicación de ids preceptos del 
^al decreto de ¿9 de Septiembre 
último, sobre reíofma dé la con- 
tribución industTiál y de comer
cio, dictado a viHud do la auto
rización concedida por el artículo 
9.® de la ley de feélormá tributa
ria de 26 de Julio del año actual, 
y comocomplem^ñtodela misma,

S. M. el Rey (q.fD. g.) de con
formidad con lopropueÍto por la 
Dirección general, de Üóntribu- 
doues, se ha servido disponer:

i .® Que rigiendo el aumento 
de cuotas desdé 1.® del actual 
mes de Octubre, deberá liquidar
se la parte de dichos aumentos 
Correspondiente al segundo 'se
mestre del ejercicio en curso, la 
cual habrá de ^cobrarse íntegra ! 
en el mismo, níediante una re
lación nominativa^ complemento 
de la matrícula y sus adiciones, 
ajustada al modelo núm. 1, ad- 
juato, en la que consten en casi
llas separadas los siguientes da
tos:

Número de orden de la matrí
cula.

Número del gremio.
Nombre y apellidos de ¡os éon- 

tribuyentes.
Domicilio.
Zona.

! Clasificación, comprendiendo

los subepigrafes da tarifa, clase t 
o sección y epígrafe. I

Importe en pesetas del total de 
cuotas y recargos con que figura- ¡ 
ba el contribuyente en la lista ¡ 
cobratoria vigente. §

Mitad del aumento prescrito j 
por la Real orden de 29 de Julio ? 
de 1922, con los subepígrafes de , 
tanto por ciento o importe en pe- . 
setas. ¡

Importe de los recibos ajus- ; 
tados a la legisiaoiou anterior, ’ 
esto es, sin los aumentos, y que 
habrán de hacerse efectivos en 
el último semestre del ejercicio 
en curso, a saber: anuales, se
gundo de los semestrales y cuar
to de los trimestrales. l

Total exigible del contribuyen
te en el dicho cuarto trimestre, o 
sea la 6uma¡dela obligación liqui
dada con arreglo a la legislación 
anterior y de los nuevos aumen
tos correspondientes a la segunda 
mitad dei ejercicio.

2 .® ' La formación y aprobación 
de las reiaciones competerá a las 
mismas entidades y funcionarios 
a que las disposiciones vigentes 
encomiendan la formación y 
aprobación de las matrículas y 
listas cobratorias.

Hecho el cargo a Tesorería, el 
Delegado de Hacienda adoptará 
las medidas oportunas para que, 
con la posible urgencia, se proce
da a estampar, tanto en las ma
trices como en los talones o reci
bos correspondientes, los nuevos 
importes totales de éstos.

Dicha operación se hará por 
medio de un cajetín en tinta ro
ja, estampado al dorso del recibo 
correspondiente, y que deberá 
decir así: «Importe rectificado en 
virtud de lo prescrito en la Real 
orden de 29 de Julio de 1922.... 
pesetas.... céntimos.»

3 .® Se expedirán nuevas pa
tentes, aumentadas en el 50 por 
100 del recargo anual que con

forme a la Real orden de 29 de 
Julio último, les corresponde, 
o sea por la mitad del importe 
anual de los aumentos de cuota y 
recargos correspondientes al año, 
para las industrias cuya contri
bución se satisface por tal medio.

De análoga manera se procede
rá con las cuotasírreduCtibles que 
conforma al párrafo 6.® dei ar- 
tículo 7.® del Reglamento, se co
bren de una sola vez, expidión- 
dose recibos por el importe de la 
mitad del total del aumento pro
porcional y recargos correspon
dientes a un año.

Las patentes y los recibos de 
cuotas irreductibles expedidos 
para el ejercicio en curso deberán 
canjearse por otros nuevos ajus
tados a los preceptos de este ar
tículo.

Los Delegadosde Hacienda, pu- 
' blioarán en el Boletín Oficial de 

la provincia el oportuno aviso de- 
■ clarando ser nulas a los efectos 

del ejercicio de la industria o pro
fesión respectiva, las patentes 
anteriores del año actual.

i En el más breve plazo posible 
pse entregarán a la Recaudación 
j y se pondrán ai cobro las nuevas 
1 patentes y los recibos de cuotas 
i únicas irreducibles.
| Para las nuevas patentes se
1 utilizarán los impresos de las an- 
1 tíguas, estampando en ellos para 
| que aparezca rectificado su im- 
í porte el modelo de cajetín antes 
| indicado.
j Para los recibos de cuotas úni- 
[ cas irreducibles, cuando hubiere 
| lugar, se utilizarán los recibos 
(ordinarios, haciendo constar quj 

se expiden con el «Importe com
plementario de aumento semes- 
Iral de cuota y recargos, coufor- 

! me a la Real orden de 29 de Ju= 
j lio de 1922.»
j Hechas estas operaciones y las 
1 de Intervención y Tesorería co

rrespondientes, se entregarán a
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786 7 de Noviembre de 1922

la Recaudación, a su tiempo, 
siempre lo antes posible, los reci
bos y las patentes correspon
dientes.

4 .* Las Administraciones do 
Contribuciones señalarán un pla
zo prudencial y breve para que 
los Ayuntamientos presenten por 
triplicado las relaciones nomina
tivas expresadas. !

Una de ellas, debidamente di
ligenciada, se devolverá al Ayun
tamiento.

Otra se conservará en la Admi
nistración, también debidameote 
diligenciada.

Y la tercera, en igual forma, 
se entregará como lista cobratoria 
a la Recaudación.

Las vigentes listas oobratorias 
serán anuladas en la parte sus
tituida por la relación, mediante 
diligencia que autorizarán el 
Delegado de Hacienda, el Admi
nistrador de Contribuciones, el 
Interventor y el Tesorero.

5 .“ Como expresamente se con
signa en el Real decreto do 29 de 
Septiembre último los aumentos 
del 25, 20, 15 y 10 por Í00, afec
tan a las cuotas aumentadas en 
50 por 100 por la ley de 29 de 
Abril de 1920, y por tanto las 
Últimas, publicadas oficialmente 
por Real orden de 1.® do Enero 
de 1911 han do multiplicarse en 
la proporción siguiente:

Por P875, si por el Real de
creto de 29 de Septiembre úl
timo están en el primer grupo 
afeotadas del aumento del 25 por 
lOC.

Por 1‘8O, las del segundo gru
po, afectadas del aumento del 20 
por 100.

Por 1,725 las del tercer grupo, 
afectadas del aumento del 15 por 
100;y

Por POO las del cuarto grupo, 
afectadas del aumento del 10 por 
100.

6 .® Para la liquidación de al
tas y bajas por trimestres com
pletos a partir del 1.’ de Octubre, 
con sujeción al artículo 3.® del 
Real decreto de referencia, so en
tiende que estos principian en 1.® 
de Octubre, 1.® de Enero, 1.® de 
Abril y 1.“ de Julio, y terminan, 
respectivamente, en 31 de Di
ciembre, 31 de Marzo, 30 de Ju
nio y 30 de Septiembre.

Por tanto, cualquiera que sea 
la fecha, dentro del trimestre 
económico, de prejentaoión del 
documento de alta, se liquidará 
desde el primer día del trimestre 
respectivo, y si es baja se liqui
dará a partir del próximo inme-

diato trimestre. En ningún caso 
| procederá devolución de parte 

de un recibo trimestral satisfe
cho, ni se extenderán recibos 
trimestrales que principien o ter
minen en fechas distintas de las 
que quedan consignadas.

No obstante lo prescrito ante
riormente, sobre la exacción en 
el último trimestre del total au
mento correspondiente a la se
gunda mitad del presente ejer
cicio, los contribuyentesque fue
ran baja coa anterioridad, ha
brán de satisfacer la parte da los 
aumentos correspondientesal ter
cer trimestre, la cual se liquida
rá en forma accidental, y sin 
cuyo pago no será en ningún ca
so acordada la baja y liberado el 
contribuyente.

7,® No obstante lo dispuesto 
en los números anteriores, siem
pre que por las condiciones espe
ciales de los documentos cobra- 
torios correspondientes a algún 
distrito municipal no fuera posi
ble el claro reestampillado de los 
r6Cíbos,la exacción de los aumen
tos se hará mediante recibo espe
cial, que será exigido asimismo 
en el cuarto trimestre del ejer
cicio, juntamente eonel que ajus
tado a los preceptos de las dis
posiciones anteriores a la Ley de 
26 de Julio de 1922 deben co
brarse en el referido trimetre. 
En tales casos, las relaciones no
minativas se ajustarán al modelo 
número 2 adjunto, y las vigen
tes listas oobratorias conservarán 
su valor y fuerza ejecutiva, si- 
multaneamente con las relacio
nes nominativas.

Los Administradores de Contri
buciones elevarán, a la Dirección 
general del Ramo, dentro del tér
mino de diez días, contados des
de la recepción de la Gaceta de 
Madrid^ relación nominativa de 
los términos municipales do la 
provincia que a su juicio se ha
llen en el caso previsto en este 
número o negativa en su caso, y 
dicho Centro directivo acordará 
en definitiva la aplicación del ré
gimen excepcional a los términos 
en que lo estime justificado. Este 
acuerdo será publicado en la Ga- 
ceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial de la provincia respectiva.

De Roal orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo a V.I. 
muchos años. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1922.—Bergamín.—Se
ñor Director general de Contri

buciones.
(Gaceta del 22 de Octubre de 1922).
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DELA f

PROVINCIA DE VALLADOLID 1

Importante Circular.
INDUSTRIAL

Para la formación de las rela
ciones nominativas de la contri
bución Industrial y cobro en el 
cuarto trimestre de los aumentos 
autorizados por el artículo 9.® de 
la ley de Reforma tributaria de 
26 de Julio último, los señores 
Alcaldes y Secretarios se aten
drán a las Reales órdenes de 29 
de Septiembre y 20 de Octubre 
publicadas en los «Boletines Ofi
ciales» de 11 do Octubre y del 
presente número.

En la ejecooión dei servicio 
se inscribirán en las listas o re- 
iaciones nomiuativas todos los 
contribuyentes figurados en las 
matrículas por orden correlativo, 
consignando en ia casilla a el 
importe total de cuotas y recar
gos anual; el tipo do liquidación 
se tomará de la mitad de los que 
señala el art. 6.® de la Rea! or
den do 29 de Septiembre, por 
cuanto afecta a^ un semestre; so
bre el importo de la casilla a, la 
cantidad deducida será el aumen
to que pasa a la casilla importe; 
en la siguiente c, so pondrá el 
importe del 4 ® trimestre que fi
gura en la matrícula, y por últi
mo, en la casilla ¿2, la suma do la 
b y c.

En las industrias do la tarifa 
5.’ Sección primera, se hará cons
tar en la casilla a, el importo 
anual de cuotas y recargos; en 
la siguiente el tipo e importe del 
aumento, la casilla c se dejará

1922.—El Administrador da Con
tribuciones, Andrés de Boado.

Núm. 3.281.

JUNTA ADMINISTRATIVA
OBLA

Brígida Sanitaria provincial de Valladolid

Convocatoria del pleno.

Con el fin de aprobar la dis
tribución,entro los Ayuntamien
tos de la provincia, de la canti
dad que deben satisfacer para el 
desarrollo y sostenimiento do los 
servicios do la Brigada Sanitaria 
provincial en el próximo año eco
nómico de 1923-24, do conformi
dad con lo acordado en la asam
blea general quo sa celebró el día 
8 de Octubre último y en uso de 
las facultados que me confieren 
los artículos 20 y 21 del Regla
mento, he acordado convocar por 
medio de la presente Circular 
d los señores Alcaldes Vocales re
presentantes de todos los partidos 
de ia provincia d la sesión que 
tendrd lugar el miércoles, dia 15 
del actual y hora de las once y me
dia, en las oficinas de la Inspección 
provincial de Sanidad.

Dada la importancia del acto, 
espera esta presidencia que han 
de concurrir todos los señores Vo
cales quo constituyen la Junta 
administrativa en pleno, teniendo 
en cuenta que la sesión se cele
brará en primera y única convo
catoria, según dispone el artículo 
20 del Reglamento porque se rige 
este organismo.

Lo que se hace público en este 
organo oficial para conocimiento

en blanco, y por último, en la d, 1 ^^ ^*^® señoresjAlealdes-Vocales á 
se pondrá solamente ia cantidad Q^^j^OQs interesa.

Valladolid, 3 de Noviembre de

O

S

S
D

&

de la casilla b.
Seguidamente de los indus

triales inscritos en la matrícula, 
se harán constar con el número 
de orden de adición, los contri
buyentes queIrfueroQ alta a par
tir de ia formación de ias matrí
culas del corriente año de 1922- 
23, totalizándolas y haciendo un 
resumen final de lo que corres
ponde a cuotas del Tesoro, re
cargos y 5 por 100 de cobranza. 
Estas listas o relaciones nomina
tivas habrán de formarse por 
triplicado.

Los seílores Alcaldes y Secre
tarios cuidarán de dar el mayor 
impulso y actividad a este im
portantísimo servicio para el que 
se fija un plazo de veinte días a 
los Ayuntamientos cabeza de

1922.
Bl Gobíraadúr-Prejident»,

« 1 3
XÍ K

NúM. 3.282.

Servicio de Avance Gataatrai 
de la riqueza Rústica 

de esta provincia.
ANUNCIO

Habiendo terminado la croqui- 
zacion de las fincas rústicas en el 
término municipal de Canillas 
de Esgueva, se convoca por el pre 
sente anuncio á los señores pro
pietarios de las mismas ó persona# 
debidamente autorizadas que los 
representen, para que concurran 
á la sala capitular del Ayunta
miento de dicho pueblo, eu los 
días del 3 de Noviembre al 15partido, y doce a los demás. . __

Valladolid, 2 de Noviembre de Í del mismo mes y hora de las nue-
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ve á las trece y de las quince á , 10 y H dél actual, eb lá CáSa 
las diecisiete, á fin de hacer la Consistorial, desde : las nueve de 
declaración jurada de los extre- la mañana a las tres de la tarde, 
mos que abarca el vigente Regia- po\el recaudador de este muni
mento, relativos á cada uno de s cipío, D. Longinos Sordo, 
los predios rústicos que posean, £“ su consecuencia, para que 
según lo dispuesto por el artíou- llegue a conocimiento de todos 
lo 14 de la Ley de 23 de Marzo ^o® contribuyentes comprendidos 

' en el repartimiento, tanto veci
nos como forasteros, se invita a 
los mismos por medio del presen
te edicto a que verifiquen el pa
go de sus respectivas óuotas en 
el plazo señalado.

Piñel de abajo, a 2 de Octubre 
de 1922.«El Alcaide, Fidel Sanz.

de 1906,y el artículo 14 de! . Re
glamento de 23 de Octubre de 
1913.

Valladolid, 2 de Noviembre de 
1922.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban B. del Hoyo.

NüM 3.292.

Gallegos de Hornija,

Habiendo acordado esta corpo
ración,con fecha 8 de Septiembre 
de 1922, proceder al suministro 
de energía elóctricacondestino al 
servicio del alumbrado público, 
a los efectos de lo dispuesto en la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905 en su artículo veintinueve, 
se. hace, saber por el presento 
edicto que durante el plazo de 
diez días, a contar de la presente 
fecha podrán presentarse las re
clamaciones que,se quisieren.

Gallegos de Hornija, 1.“ de No
viembre. de 1922.—El Alcalde, 
Benjamín Rodríguez.

NúM. 3.286.

Monasterio de Vega.

Confeccionado el padrón de Cé
dulas personales de este pueblo, 
para el próximo año de 1922 
serhaUa expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento,por 
espacio de quince días, para que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examiuarle 
y presentar las rec,lamaoiones que 
consideren justas, pasado dicho 
plazo no se admitiíá ninguna. 

Monasterio de Vega, 29 de Oo- 
tubre de 1922.—-El Alcalde 
más Mazón.

To

Núk. 3.294

Piñel de abajo

D. Fidel Saoz Gutiérrez, Alcalde j que verifiquen en dicho plazo
constitucional de esta villa. j

Hago saber: Que la cobranza | 
del repartimiento general de Uti- j 
iidades de este distrito munici- j 
pal, correspondiente al tercer tri- l 
mestre del ejercicio de 1922-23, 
en cumplimiento de lo que pre- . 
ceptúa el artículo 35 y siguientes 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, tendrá lugar en los días

NOM. 3.297

Rioseoo.

B’ijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cúehtas municipales, correspon
dientes al ejercicio de 1917, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á fin de que puedán 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean procedente.

Rióse30,27 deOctubfe dé 1922. 
—El Alcaide, Teófilo Mauro —Él’ 
Secretario, Vicente ArtéroOrte^á.

Núm, 3.293.

Rueda.

Ei señor Alcalde constitucional 
de Rueda. .

Hace saber: Que la cobranza 
de las cuotas del repartimiento 
general .d.e Utilidades, carruajes 
de lujo ó inquilinato, correspon-y 
dientes a los tres..primeros tri
mestres del año ecoqóQ^co actual 
de 1922 a 1923, tendrá lugar du
rante las horas de las nueve a las 
doce y de las catorce á las dieci
siete de los días hábiles del mes 
de Noviembre prqfiimo, por el 
recaudador D. Mariano Sanz Bra
vo, cuya cheina recaudatoria es
tará situada en la Casa Consis
torial..

Se invita a los contribuyentes, 
por los expresados conceptos a 

el pago de las respectivas cuotas 
porque de lo contrario inourri-
rán en el apremio de primer gra- j 
do, conforme a la Instrucción vi- j 
gente.

Rueda, 31 de Octubre de 1922. '
—El Alcalde, Indalecio David./

i Núm. 8.295.
i Urones de Castroponce.
Î Por el presente se hace 'sabiri 
íQue durante los días 12, 13:yll 
5 del mes de Noviembre, se proca* 
1 derá ala cobranza de lás edolas 

correspondientes al priliero, se- 
gundo y tercer trimestre dél re|;
parto general de Utilidade» del 
año económico actual, en el do
micilio del recaudador D. Luis' 
Rodríguez, sito en esta villa, ca
lle del Sindicato, núm. 5,

Lo que se pone en conocimien
to de los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, a fin que 

i 

en indicados días satisfagan sus 
cuotas si desean evitarse los re
cargos da Instrucción.

Urones de Gastroponoe, a 3 de 
Noviembre de 1922.--EI Alcalde, 
Vicente Cano.

Núm. 3.320. :
Villaverde de Medina.

Por renuncia del que la desem
peñaba y acuerdo de la Junta 
municipal, se halla vacante la 
plaza de Módico titular de este 
municipio, con la dotación anual 
de mil pesetas que percibirá el 
agraciado de los fondos munici
pales, por trimestres vencidos, 
por la asistencia de treinta y 
seis familias pobres y casos de 
oficio.

Los aspirantes, que serán licen
ciados ea Medicina y Cirugía, 
presentarán las solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de 
treinta días, contados desde la 
fecha del presente, reintegradas 
y acompañadas de los documen
tos que justifiquen el ejercicio de 
la píofesion y correspondiente 
hoja de estudios.

Villaverde de Medina, 23 de 
Octubre de 1922.—-El Alcalde, 
Antonio Rodríguez.

;

Núm. 3.264.
Villavieja del Cerro.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad para cubrir el dé
ficit del presupuesto y cupo de 
consumos para el actual año eco
nómico, queda expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento durante el plazo de quin
ce días, transcurridos los cuales y 
los tres siguientes no se admiti
rá reclamación alguna. _

Villavieja del Cerro, a 30 de l 
Octubre de 1922.—El Alcalde, j 
Martin J. Medrano. 1

í 
S
Í

^ázgadOa de primera instancia 
e ^ Íitótiruooíon.

Núm. 3.289.

Ï VaÉLáD®4ID.—AUDIENGlk

GÉDULA DB OITAOION

Rót¿ero Soto, Patrocinio, cu
yas demás circunstancias se íg¿ 
inoran, domiciliado' últimamente 
en Valladolid, pro^sado por robo, 
(núm, 200 de 1922) comparecèrâ 
en término de diez días ante él 

. Juzgadodeínstruedión deldistrito 
de la Audiencia s-de Valladolid 
(Secretaría del éeñor Nuñez An
ciles) a fin de hotÍficarle el auto 
do procesamiento y rédueirle a 
prisión decretada en dicha caúsa^ 
bajo apercibimi’ento de^r deólar 
rado rebelde y pafarle 'él, per puf- 
ció » que hubiere Jugar.

NúmI 3366.

VALLADOLID.—ÉT7AZA

CÉDULA DE MtAOIOÑ

Sau Pedro Blinquez,^ária, na
tural de Paien|íÍ£^ de astado ca
sada, sin profesión.espedí, de 26 
años, es de estaHuFa reglar, pelo 
Castaño, ojos olarús, nariz gruesa 
y color del rostro more^, domi
ciliada últimadiente ea/ValÎado- 
lid, procesada pbr:hurto^eompare- 
oerá en tórminó de diez díaá ante 
el Juzgado de iástyucefón dél dis
trito do la Plaxa de ^Uadolid, 
(Secretaría del= Lío en diado Rio), 
para ser reducida a pristÓn, a dis
posición de la kiídieuciá provin
cial de dicha CluSad.

Núií. 3:277. ■

V ALL ADOLIB.—PLAZA

CÉDULA DE ^CITACION

Rodríguez López, Pedro, nátu- 
7al de Oporto,’ de estado solte
ro, profesión ambulante, de^ 30 

’áñes de edad, prolíéaado por róbo, 
comparecerá en término de Hiéz 
'días ante el Ju?zgado de instlu’o- 

Í ijióa dal Distrito de la Plaza de 
| Valladolid, a fih de ser emplazado 
( en el sumario húm. 159 del ^año 
? actual.
S
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